
cs
v:

 B
O

A2
02

10
41

50
18

15/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 81

17872

ORDEN ECD/347/2021, de 8 de abril, por la que se convoca el XIII Campeonato Univer-
sitario de Aragón para el curso 2020-2021.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
establece en su artículo 71. 52.ª que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en 
materia de deporte, y en especial, de su promoción.

La Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y el deporte de Aragón, establece 
en el artículo 4.d como principio rector de la ley, “el impulso de la actividad física y el deporte 
universitario”, señalando el artículo 6.ñ como competencia de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón el “colaborar con las universidades en la promoción de la práctica 
de la actividad física y el deporte, así como en la formación y en la investigación en este ám-
bito”. Asimismo, el artículo 16 señala que:

“1. La Administración de la Comunidad Autónoma establecerá las medidas correspon-
dientes al estímulo de la práctica deportiva y de la actividad física entre los universitarios en 
sus diferentes manifestaciones, dando continuidad a la actividad de promoción de estas prác-
ticas en la edad escolar, con el objeto de complementar su formación integral y consolidar una 
práctica deportiva saludable.

2. Corresponde al departamento competente en materia de deporte la calificación de las 
competiciones deportivas oficiales universitarias cuando su ámbito exceda del de una univer-
sidad.

3. La dirección general competente en materia de deporte organizará anualmente, con la 
denominación de Campeonatos Universitarios de Aragón, las competiciones de deporte uni-
versitario en la Comunidad Autónoma de Aragón cuando su ámbito exceda del de una univer-
sidad, en cuyo desarrollo colaborarán las universidades, federaciones deportivas aragonesas 
y, en su caso, las entidades locales”.

Por su parte, el Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atri-
buye al Departamento de Educación, Cultura y Deporte la “colaboración en la enseñanza y 
práctica de la actividad físico-deportiva escolar, juvenil, y universitaria, con especial incidencia 
en la difusión de las modalidades del deporte tradicional aragonés”.

El Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Zaragoza, dispone que, para el cumplimiento de sus fines y 
objetivos, y en la realización de sus actividades, la Universidad de Zaragoza desarrollará ac-
ciones dirigidas a la promoción de la educación física y el deporte entre los miembros de la 
comunidad universitaria.

La Ley 1/2005, de 24 de febrero, reconoce a la Universidad Privada “San Jorge”, que se 
establece en la Comunidad Autónoma de Aragón. De este modo, conviven dos universidades 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, por lo que, en desarrollo de las compe-
tencias que atribuye la normativa vigente al Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
se convoca, en su XIII edición, el Campeonato Universitario de Aragón en aquellas modali-
dades y especialidades deportivas con implantación en la comunidad universitaria aragonesa.

Con fecha 26 de marzo de 2021, y conforme a lo acordado con las Universidades Arago-
nesas, el Director General de Deporte propuso la convocatoria del XIII Campeonato de Aragón 
Universitario.

En virtud de lo expuesto, y conforme a las atribuciones que tengo conferidas como Conse-
jero de Educación, Cultura y Deporte por el 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, a propuesta de la Dirección General de Deporte del Gobierno de Aragón,

DISPONGO:

Primero.— Convocatoria del Campeonato Universitario de Aragón (en adelante CAU) para 
el curso 2020-2021.

1. Convocar el CAU para las universidades del sistema universitario de Aragón (en ade-
lante universidades) correspondiente al curso 2020-2021, a desarrollar entre los días 15 de 
abril y 15 de mayo de 2021.

2. Aprobar las Bases Generales por las que se regirá el CAU, recogidas en el anexo I de 
la presente Orden.

Segundo.— Deportes convocados.
Los deportes convocados para el CAU 2020-2021 son los siguientes:
- Voley playa.
- Tenis playa.
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- Tenis.
- Pádel.
- Acuatlón.

Tercero.— Entidades organizadoras.
La organización de las competiciones correspondientes a los deportes convocados será 

llevada a cabo por la Universidad San Jorge.

Cuarto.— Coordinación del CAU para el curso 2020-2021.
La Dirección General de Deporte del Gobierno de Aragón, junto con las universidades, 

coordinarán, con la colaboración de las distintas federaciones deportivas aragonesas (en 
adelante federaciones), clubes y entidades, ayuntamientos y comarcas, las actuaciones ne-
cesarias para un adecuado desarrollo del CAU.

Quinto.— Medidas para la organización del CAU para el curso 2020-2021.
1. Las universidades, en el ámbito de sus competencias, serán las encargadas de desa-

rrollar las competiciones del CAU en las modalidades deportivas establecidas en las Bases 
Generales de la presente Orden.

Sexto.— Comité Organizador del CAU para el curso 2020-2021.
1. Definición. El Comité Organizador es el órgano que, con total independencia y auto-

nomía, resolverá y tomará las disposiciones necesarias para la organización, coordinación y 
desarrollo del Campeonato.

2. Composición. El Comité Organizador del CAU estará compuesto por:
a) Presidente:
 El Director General de Deporte del Gobierno de Aragón.
b) Vicepresidente:
 El Jefe del Servicio de Actividad Deportiva y Competición de la Dirección General de 

Deporte.
c) Vocales:
 La Jefa de la Sección de Deporte Formativo, Universitario y Actividad Deportiva de la 

Dirección General de Deporte.
 El Director del Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad de Zaragoza.
 El responsable del Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad San Jorge.
d) Secretaria:
 La Jefa de Negociado de Deporte Formativo, Universitario y Actividad Deportiva de la 

Dirección General de Deporte.
3. Funciones. Corresponden al Comité Organizador las funciones siguientes:
a) Elaborar y proponer al Director General de Deporte, para su aprobación por el Conse-

jero de Educación, Cultura y Deporte, la normativa general, el reglamento técnico y el 
régimen disciplinario del CAU de la próxima edición.

b) Establecer el sistema de competición y las normas técnicas para cada una de las mo-
dalidades deportivas convocadas.

c) Elaborar, con la colaboración de las federaciones deportivas aragonesas, el calendario 
de competiciones.

d) Proponer las personas integrantes del Comité de Competición.
e) Determinar el sistema de difusión y publicidad del CAU.
f) Difundir, por los medios disponibles (web y en el tablón de anuncios oficial), los acuerdos 

y fallos que adopte.

Séptimo.— Financiación para la organización del CAU para el curso 2020-2021.
1. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte convocará subvenciones al objeto de 

financiar la organización del CAU en la parte correspondiente, conforme a la disponibilidad 
presupuestaria existente.

2. Las condiciones y cantidades máximas por las que se podrá subvencionar a las univer-
sidades por estos conceptos se establecerán mediante Orden del Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte.

Octavo.— Representación de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Se faculta al Director General de Deporte para determinar la representación de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón en las competiciones que puedan ser convocadas por el Consejo 
Superior de Deportes como continuación de las actividades que se regulan por esta Orden, 
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fundamentalmente los Campeonatos de España Universitarios, así como proponer los apoyos 
económicos a los agentes colaboradores y a las universidades participantes en las fases en 
los mismos.

Noveno.— Cumplimiento y aplicación.
Se faculta al Director General de Deporte para dictar cuantas resoluciones, instrucciones, 

circulares y cuantos actos administrativos sean necesarios para el cumplimiento y aplicación 
de la presente Orden.

Disposición adicional primera.— Suspensión de deportes convocados.
El Comité Organizador del CAU podrá suspender cualquiera de las modalidades y/o cate-

gorías convocadas cuando, a su criterio, existan motivos suficientes para ello.

Disposición adicional segunda.— Normas supletorias.
Para lo no previsto en esta normativa, serán de aplicación los reglamentos y demás normas 

en vigor del Consejo Superior de Deportes, del Gobierno de Aragón y de la federación depor-
tiva que corresponda.

Disposición adicional tercera.— Referencias de género.
Las menciones genéricas en masculino, que aparecen en el articulado de la presente con-

vocatoria, se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Zaragoza, 8 de abril de 2021.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

ANEXO I
BASES GENERALES XIII CAMPEONATO DE ARAGÓN UNIVERSITARIO 2020-2021

Primera.— Participantes.
1. En el CAU podrán participar aquellas personas que estén matriculadas durante el curso 

2020-2021 en titulaciones oficiales de las universidades del sistema universitario de Aragón.
2. Quienes participen lo harán en representación de la universidad con la que la tengan 

vinculación (matrícula en estudio oficial, contrato o nombramiento) y no podrán representar a 
más de una Universidad en el mismo curso académico.

3. Las universidades recabarán el consentimiento expreso de los participantes en el CAU 
2020-2021, que conlleva la autorización al Gobierno de Aragón, a efectos de lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, para la toma de imágenes y/o audio de su persona 
por cualquier medio que permita su grabación y/o reproducción con la finalidad de que se in-
corporen posteriormente a programas de difusión del Campeonato, sin que por ello se tenga 
derecho a recibir contraprestación alguna y sin que exista un plazo limitado para su utiliza-
ción.

4. Conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos de los participantes serán 
incorporados en los correspondientes Registros de Actividades de Tratamiento de las univer-
sidades, pudiéndose ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de 
datos de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento ante las 
mismas.

5. La participación en el CAU supone aceptar su normativa general, los reglamentos téc-
nicos de cada modalidad deportiva y el régimen disciplinario, así como aquellas que las pu-
dieran completar o desarrollar emanadas desde los diferentes órganos con competencias en 
esta materia.

Segunda.— Deportes convocados.
1. El CAU tiene carácter oficial y se disputará en las siguientes modalidades/especiali-

dades deportivas:
Voley playa, Tenis playa, Tenis, Pádel y Acuatlón.
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2. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón podrá con-
vocar excepcionalmente, además de las anteriormente relacionadas, otras modalidades o 
especialidades deportivas de interés para las universidades y el sistema deportivo aragonés.

Tercera.— Inscripción de participantes.
La inscripción para participar en el CAU se realizará necesariamente a través de los ór-

ganos de las universidades dispuestos para ello, y en los plazos establecidos por las mismas.

Cuarta.— Seguro deportivo de accidentes.
1. Las universidades, para poder inscribir los equipos y deportistas en las competiciones 

del CAU, deberán tener contratada una póliza de seguros que garantice la cobertura de los 
riesgos derivados de la práctica deportiva en CAU para todas las personas participantes, in-
cluidas las que se inscriban como delegados y entrenadores.

2. Asistencia médica y traslados sanitarios.
a) El seguro de accidentes deberá cubrir las contingencias producidas en el desarrollo del 

CAU, así como los traslados sanitarios a las clínicas concertadas. La duración de la 
cobertura del seguro abarcará desde la tramitación hasta la finalización del calendario 
de competición que se desarrolla en el CAU.

b) La asistencia médica para quienes participen se realizará de acuerdo con las presta-
ciones y condiciones de los seguros contratados por las propias universidades.

Quinta.— Página Web.
Para todo lo relacionado con el CAU, la Dirección General de Deporte dispondrá de un 

sitio Web (deporte.aragon.es), al igual que las universidades, donde se dispondrá la docu-
mentación e información que se pueda generar con motivo de la organización del CAU y del 
Deporte Universitario Aragonés.

Sexta.— Normativa general, reglamento técnico y régimen disciplinario para los Deportes 
del CAU convocados para el curso 2020-2021:

1. Normativa General:
1.a) Preliminar.

1.a.1) El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón con-
voca el CAU, de acuerdo con lo establecido en el presente anexo. La normativa 
general, el reglamento técnico y el régimen disciplinario que se establecen a conti-
nuación serán los aplicables a todos los deportes convocados.

1.a.2) El CAU tienen carácter oficial y se disputará en las modalidades determinadas 
en la presente Orden.

1.a.3) El juego limpio es un objetivo del CAU, de modo que cualquier acción u omisión 
de hecho, cometida por alguno de los participantes, que atente contra el mismo, 
será motivo suficiente para su eliminación de la competición.

1.a.4) La participación en el CAU supone aceptar sus normas generales, así como las 
técnicas de cada modalidad deportiva, y aquéllas que las pudieran completar o de-
sarrollar emanadas del Comité Organizador.

1.b) Participación.
1.b.1) Las universidades podrán inscribir a las personas que cumplan con los requisitos 

técnicos y administrativos establecidos en esta Orden y en los reglamentos técnicos 
de cada modalidad deportiva, así como a las personas que ejerzan funciones de 
entrenador y delegado.

1.b.2) Participación por deportes:
 Las universidades podrán inscribir al número de personas que establezcan los re-

glamentos técnicos y bases específicas de cada modalidad/especialidad deportiva.
1.c) Inscripciones.

1.c.1) Las inscripciones de las personas participantes se tramitarán en el lugar y fechas 
que determine el Comité Organizador. Cerrado el proceso de inscripción, no se po-
drán dar de alta nuevos participantes.

1.c.2) Solamente serán aceptadas aquellas inscripciones que reúnan los requisitos es-
tablecidos tanto en la presente normativa como en la específica de cada una de las 
modalidades deportivas convocadas.

1.d) Normas de deportividad.
 Con el fin de potenciar hábitos y actitudes positivas en relación con el juego limpio y la 

deportividad, se establecen los siguientes principios y normas:

http://deporte.aragon.es
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1.d.1) El respeto hacia las normas deportivas y de convivencia por los participantes 
debe dar la auténtica dimensión de su formación deportiva y humana.

1.d.2) Una positiva actitud de colaboración para el desarrollo del CAU debe ser premisa 
fundamental de quienes participen.

1.d.3) Las acciones u omisiones que menoscaben o entorpezcan el normal desarrollo 
de la competición podrán ser motivo de sanción por actitud antideportiva.

2. Reglamento técnico:
2.a) Reglas de juego.
 La competición se regirá por el Reglamento de las Federaciones de cada una de las 

modalidades deportivas convocadas. El Comité Organizador podrá, atendiendo a las 
características y condiciones de la competición, introducir modificaciones, que se reco-
gerán en las bases de competición de las mismas.

2.b) Sistema de competición.
 El sistema de competición se establecerá en las bases de las respectivas modalidades 

deportivas. El Comité Organizador determinará, teniendo en cuenta las características 
de cada modalidad deportiva y sus condicionantes organizativos, los sistemas de com-
petición que respeten los principios de igualdad de oportunidades, competencia depor-
tiva y que, a su vez, garanticen la eficiencia en la gestión de los recursos.

2.c) Fechas de competición.
 Vistas las propuestas realizadas por las universidades, en los respectivos proyectos de 

organización de las competiciones, las fechas de competición serán determinadas por 
el Comité Organizador, de acuerdo con los calendarios de competición nacional y au-
tonómica y la disponibilidad de instalaciones. En todo caso, éstas se programarán pro-
curando que no interfieran en la actividad académica de los participantes.

2.d) Responsabilidad de los participantes ante el uso de las instalaciones y el material 
deportivo.
1. La responsabilidad derivada del mal o inadecuado uso del material y/o de las insta-

laciones deportivas recaerá sobre los causantes de los daños.
2. Los causantes de los daños referidos en el apartado anterior serán objeto de sanción 

deportiva, además de la económica que pudiera corresponderles para sufragar los 
daños materiales ocasionados.

2.e) Árbitros y Jueces.
2.e.1) Los equipos arbítrales serán designados por los Comités Territoriales de Árbitros 

de las Federaciones de las modalidades deportivas convocadas.
2.e.2) El Comité Organizador establecerá la categoría de los jueces y árbitros para 

cada una de las modalidades deportivas.
2.f) Normas Técnicas.

2.f.1) El Comité Organizador podrá realizar las adaptaciones reglamentarias que consi-
dere más adecuadas para el correcto desarrollo de la competición. Podrán definirse 
para cada modalidad y categoría deportiva cuestiones tales como número de cam-
bios, personas a registrar en el acta o resolución de posibles empates, entre otras.

2.f.2) Indumentaria. En las modalidades deportivas que así se establezca, cada com-
ponente de los equipos participantes en el CAU estará obligado a competir con la 
indumentaria deportiva de su Universidad y ostentando, si procede, en su equipa-
ción, el número correspondiente.

2.g) Acreditación de participantes.
 El Comité Organizador establecerá el sistema y procedimiento para que quienes parti-

cipen en cada una de las competiciones de las modalidades deportivas convocadas 
puedan acreditarse ante los árbitros y jueces antes del inicio de los partidos y encuen-
tros que se programen. Para las modalidades deportivas de equipo, antes del inicio de 
los partidos, las personas que actúen como delegados de las universidades presen-
tarán al equipo arbitral, el formulario de inscripción visado por el Comité Organizador y 
los DNI de las personas que vayan a ser incluidos en el acta.

3. Régimen disciplinario:
3.a) Disposiciones Generales:

3.a.1) Objeto del Reglamento de Disciplina Deportiva y Organización del CAU.
3.a.1.a) Es objeto del presente Reglamento establecer las normas de disciplina de-

portiva para el CAU, extendiéndose a la organización de la competición y a las 
personas que participen en ella.

3.a.1.b) El presente Reglamento incluye las infracciones y sanciones relativas a las 
reglas del juego o competición y a las normas generales deportivas, así como 
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cualquier otra por la que fuera necesaria una actuación durante la celebración 
del CAU.

3.a.1.c) La participación en el CAU entraña para las universidades y las personas 
que conformen sus equipos (deportistas, personal técnico y oficiales), así como 
para los jueces y árbitros, la aceptación expresa de cuanto queda establecido y 
previsto en el presente Reglamento.

3.a.1.d) Asimismo, cualquier universidad inscrita, así como cualquier persona tam-
bién inscrita (deportista, personal técnico, oficiales, jueces y árbitros), prestan su 
consentimiento expreso a que las sanciones que se impongan puedan ser publi-
cadas en el ámbito de la competición, a efectos de ser conocidas por los terceros 
involucrados.

3.a.1.e) Todas las personas inscritas y participantes (deportistas, personal técnico, 
oficiales, jueces y árbitros) tienen la obligación de comunicar a la organización 
del CAU los datos de localización necesarios para que puedan ser debidamente 
notificados, y entre sus obligaciones está la de revisar la información que se 
publique de forma general por si fuera de su interés o incumbencia.

3.a.1.f) La responsabilidad corresponderá a las personas y entidades en el ejercicio 
de sus respectivas funciones.

 Sin perjuicio de lo establecido en el anterior párrafo, las universidades respon-
derán frente al Comité Organizador del CAU de las actuaciones de las personas 
(deportistas, personal técnico y oficiales) en ella inscritos, cuando sean contra-
rias a las normas del presente Reglamento o a las demás normas disciplinarias 
u organizativas aplicables al CAU.

3.a.2) Clasificación de las infracciones.
3.a.2.a) Son infracciones a las reglas del juego o competición las acciones u omi-

siones que durante el curso del juego o competición vulneren, impidan o per-
turben su normal desarrollo.

3.a.2.b) Son infracciones a las normas generales deportivas las demás acciones u 
omisiones que sean contrarias a lo dispuesto por las citadas normas.

3.a.2.c) En la apreciación de las infracciones referentes a la disciplina deportiva, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.3 del Real Decreto 1591/1992, de 23 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Deportiva, las de-
claraciones de los árbitros se presumen ciertas, salvo error material manifiesto, 
que podrá acreditarse por cualquier medio admitido en Derecho.

3.a.3) La potestad disciplinaria.
3.a.3.a) La potestad disciplinaria atribuye a sus titulares legítimos la facultad de in-

vestigar y, en su caso, sancionar o corregir a las personas o entidades sometidas 
a la disciplina deportiva, según sus respectivas competencias.

3.a.3.b) El ejercicio de potestad disciplinaria deportiva corresponde a:
3.a.3.b.1) Los jueces o árbitros durante el desarrollo de la competición, con sujeción 

a las reglas establecidas en las disposiciones de cada modalidad deportiva.
 Las actas suscritas por jueces o árbitros del encuentro, prueba o competición, 

constituirán medio documental necesario en el conjunto de la prueba de las in-
fracciones a las reglas y normas deportivas. Igual naturaleza tendrá las amplia-
ciones o aclaraciones a las mismas suscritas por los propios jueces o árbitros, 
bien de oficio, bien a solicitud de los órganos disciplinarios. No obstante, los he-
chos relevantes para el procedimiento y su resolución podrán acreditarse por 
cualquier medio de prueba.

3.a.3.b.2) Al Comité de Competición, sobre los recursos presentados en tiempo y 
forma contra las sanciones impuestas por los jueces o árbitros durante el desa-
rrollo de la competición.

3.a.4) Comité de Competición.
 Estará integrado por tres personas, nombradas por el Director General de Deporte, 

a propuesta del Comité Organizador.
 El Comité de Competición entenderá de los recursos que se interpongan por la im-

posición de sanciones derivadas de infracciones de las reglas del juego o competi-
ción y de las normas generales deportivas que se produzcan en el desarrollo del 
Campeonato.

 Además, corresponde al Comité de Competición:
3.a.4.1.a) Sancionar a las personas que participen por actos constitutivos de infrac-

ción, aplicando el presente reglamento y en su caso el de Disciplina Deportiva de 
la Federación correspondiente.
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3.a.4.1.b) Suspender, adelantar o retrasar encuentros y determinar, cuando pro-
ceda, nueva fecha para su celebración.

3.a.4.1.c) Decidir sobre la conclusión de un encuentro interrumpido o no celebrado, 
cuando cualquier circunstancia haya impedido su normal terminación o desa-
rrollo.

3.a.4.1.d) Resolver sobre la continuación o no de un encuentro suspendido, según 
que la circunstancia de aquella suspensión se deba a causas fortuitas o a la co-
misión de hechos antideportivos, pudiendo, en el segundo caso, declarar ga-
nador al oponente.

3.a.4.1.e) Determinar lugar, fecha y hora en que deba celebrarse un partido cuando, 
por causa reglamentaria o de fuerza mayor, no pueda disputarse en el lugar pre-
visto o haya de repetirse o continuarse.

3.a.4.1.f) Resolver, de oficio o por denuncia o reclamación, todas las cuestiones que 
afecten a la clasificación final y a las situaciones derivadas de la misma.

3.a.4.1.g) Anular partidos, ordenando, en su caso, su repetición, en la forma que 
establezca el Reglamento de cada Federación, cuando se hayan producido ali-
neaciones indebidas, sin que concurra mala fe ni negligencia.

3.a.4.1.h) Resolver aquellas incidencias y recursos que se planteen con las acredi-
taciones e inscripciones de quienes participan.

3.a.5) Responsabilidad y carácter de las sanciones.
 En la determinación de la responsabilidad derivada de las infracciones deportivas, 

los órganos disciplinarios deberán atenerse a los principios informadores del de-
recho sancionador.

 Las sanciones tendrán carácter educativo, preventivo y correctivo, y su imposición 
tendrá como finalidad el interés general y el prestigio del deporte universitario ara-
gonés.

3.a.6) Sanciones aplicables.
3.a.6.1) Por razón de las infracciones tipificadas en el presente Reglamento, se 

pueden imponer las sanciones siguientes:
3.a.6.1.a) El aviso.
3.a.6.1.b) La amonestación pública.
3.a.6.1.c) La suspensión o la inhabilitación temporales para poder competir.
3.a.6.1.d) La eliminación de la competición.
3.a.6.1.e) La prohibición de participar en el siguiente CAU.
3.a.6.1.f) La pérdida del partido o la descalificación en la competición.
3.a.6.1.g) La pérdida de puntos o de puestos en la clasificación.

3.a.6.2) Para la determinación de las sanciones han de tenerse en cuenta las cir-
cunstancias concurrentes en los hechos sancionables, además de las modifica-
ciones que pudieran cambiar el grado de responsabilidad del hecho.

3.a.7) Circunstancias modificativas de la responsabilidad disciplinaria.
3.a.7.1) Son circunstancias modificativas atenuantes de la responsabilidad discipli-

naria deportiva:
3.a.7.1.a) Haber mostrado arrepentimiento espontáneo, ostensible e inmediato a 

la comisión de la falta.
3.a.7.1.b) Aceptar inmediatamente la medida disciplinaria que el árbitro o juez 

haya podido imponer como consecuencia de la falta cometida.
3.a.7.1.c) Haber precedido, inmediatamente a la infracción, una provocación su-

ficiente.
3.a.7.2) Son circunstancias modificativas agravantes de la responsabilidad discipli-

naria deportiva:
3.a.7.2.a) Haber provocado el apoyo tumultuario de otras personas.
3.a.7.2.b) Ser capitán del equipo, delegado o entrenador, o actuar como tal en el 

momento de la comisión de la falta.
3.a.7.2.c) Cometer la falta contra jueces o árbitros.
3.a.7.2.d) Ser reincidente. Existirá reincidencia cuando el autor hubiera sido sancio-

nado anteriormente en la competición por cualquier infracción a la disciplina de-
portiva de igual o mayor gravedad, o por dos o más infracciones de inferior gra-
vedad de la que en ese supuesto se trate.

3.a.7.3) Los árbitros y el Comité de Competición actuarán de conformidad con un 
espíritu básicamente preventivo antes que correctivo, concediendo, siempre que 
sea posible, un margen de confianza a la deportividad de cuantos se relacionen 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
41

50
18

15/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 81

17879

de un modo u otro con el Campeonato, procurando, con la colaboración de todos, 
que el aspecto educativo se anteponga al puramente competitivo.

3.a.8) Causas de extinción de la responsabilidad disciplinaria deportiva.
 Se consideran, en todo caso, como causas de extinción de la responsabilidad disci-

plinaria deportiva:
3.a.8.1) El cumplimiento de la sanción.
3.a.8.2) La prescripción de las infracciones o de las sanciones impuestas.
 Las infracciones prescribirán a los tres meses de su comisión, contados desde el 

día siguiente a aquel en el que se produjo la infracción.
 Las sanciones impuestas y firmes, salvo en vía judicial, prescribirán a los seis 

meses, contados desde el día siguiente al de la adquisición de la firmeza de la 
resolución sancionadora.

3.a.8.3) La muerte de la persona inculpada.
3.a.8.4) La pérdida de la condición de deportista universitario.

3.a.9) Cumplimiento de las sanciones.
3.a.9.1) Las sanciones que lleven consigo la suspensión temporal de la participa-

ción en las competiciones programadas han de cumplirse necesariamente en los 
encuentros siguientes inmediatos a la fecha de la imposición de la sanción.

3.a.9.2) Las sanciones impuestas son inmediatamente ejecutivas, sin que las recla-
maciones o los recursos que contra ellas se interpongan paralicen o suspendan 
la ejecución, independientemente de que, después de haber interpuesto el re-
curso, el Comité de Competición acuerde, a instancia de parte, la suspensión de 
la ejecución de la sanción impuesta, si concurre alguno de los requisitos si-
guientes:
3.a.9.2.a) Si concurre una causa de nulidad de pleno derecho de la sanción im-

puesta.
3.a.9.2.b) Si la no suspensión puede comportar daños o perjuicios de imposible 

o difícil reparación.
3.a.9.2.c) Si hay apariencia de buen derecho a favor de la persona que presenta 

el recurso.
3.a.9.2.d) Si la no suspensión puede provocar la imposibilidad de aplicar la reso-

lución del recurso.
3.a.9.3) Si la persona sancionada no termina de cumplir su sanción dentro del Cam-

peonato, deberá hacerlo en el siguiente Campeonato.
3.b) Infracciones y sanciones.

3.b.1) De quienes participan.
3.b.1.1) Las infracciones cometidas por las personas participantes durante un en-

cuentro, independientemente de la aplicación del Reglamento Deportivo por los 
árbitros y jueces, se sancionarán como sigue:
3.b.1.1.a) El comportamiento incorrecto, pronunciar palabras groseras o gestos 

antideportivos, juego violento o peligroso, serán sancionados desde amones-
tación hasta suspensión por dos encuentros.

3.b.1.1.b) Los insultos, amenazas o actitudes coercitivas hacia otras personas 
(jugadores, personal técnico, oficiales, organización o público), se sancio-
narán con suspensión de uno a cuatro encuentros.

3.b.1.1.c) La agresión directa, recíproca o simultánea, repetida o que produzca 
lesión, se sancionará con suspensión de seis a nueve encuentros.

3.b.1.2) Las faltas indicadas en los apartados anteriores realizadas contra árbitros o 
jueces, contra personal técnico y oficiales, se sancionarán con el doble de lo 
dispuesto en dichos apartados.

3.b.1.3) Las faltas cometidas por deportistas contra el desarrollo normal de un en-
cuentro, partido o prueba se sancionarán como sigue:
3.b.1.3.a) Retrasar intencionadamente la iniciación o la reanudación de un en-

cuentro será sancionado desde amonestación hasta suspensión por tres en-
cuentros.

3.b.1.3.b) Provocar al público o a otros deportistas con gestos o palabras contra 
el normal desarrollo del encuentro, se sancionará con suspensión de dos a 
cuatro encuentros.

3.b.1.3.c) Cuando los actos citados anteriormente degenerasen hasta la suspen-
sión o interrupción definitiva de un encuentro, se sancionará con suspensión 
de dos a seis encuentros.
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3.b.1.4) Cuando las infracciones sean cometidas por el capitán del equipo, o por 
quien como tal actúe en el campo, la sanción se impondrá siempre en su grado 
máximo. Asimismo, y de modo concreto:
3.b.1.4.a) La negativa del capitán a firmar el acta, en caso de que así lo indiquen 

las normas de competición, será sancionada con suspensión por tres en-
cuentros.

3.b.1.4.b) Cuando el capitán del equipo sea sancionado con suspensión de en-
cuentros, será descalificado como capitán por otro número igual de encuen-
tros, a cumplir a continuación de la suspensión.

3.b.2) Del Personal Técnico y Oficiales.
3.b.2.1) Las personas que ejerzan como entrenadores y delegados de las universi-

dades, por su responsabilidad de constituir ejemplo ante sus deportistas, serán 
sancionados en sus faltas específicas del modo siguiente:
3.b.2.1.a) Las palabras, gestos o actitudes de desconsideración durante la cele-

bración de un encuentro en contra de la deportividad y armonía en el desa-
rrollo del mismo se sancionarán desde amonestación hasta suspensión por 
seis encuentros.

3.b.2.1.b) Las amenazas, insultos o actitudes coercitivas contra otras personas 
(deportistas, personal técnico, oficiales, organización o público), se sancio-
narán con suspensión de dos a ocho encuentros.

3.b.2.1.c) La incitación a otras personas (deportistas, acompañantes o público) 
hacia actividades antideportivas o participación en actitudes de hostigamiento 
será sancionada con suspensión de cinco a doce encuentros.

3.b.2.1.d) La agresión hacia otras personas (árbitros, público o deportistas del 
equipo contrario) dará lugar a sanción de suspensión desde diez encuentros 
hasta un máximo de veinte encuentros.

3.b.2.1.e) Si las faltas contempladas en los apartados a) y b) son reiteradas en 
el curso del encuentro, incluso después de la sanción por parte del árbitro, las 
sanciones podrán ampliarse hasta doce encuentros.

3.b.2.2) A efectos de aplicación de este artículo, se entenderá por personal técnico 
y oficiales (entrenador y delegado) a toda persona, acreditada o no, autorizada a 
permanecer en el lugar designado al efecto, o bien que actúe como tal.

3.b.2.3) La intervención de personal técnico y oficiales de las universidades partici-
pantes en disturbios, insultos, coacciones que se produzcan antes, durante o a 
la finalización del encuentro, así como la falta de cooperación con los árbitros 
para lograr que el partido discurra por los cauces deportivos, dará lugar a la in-
habilitación de aquéllos por un período de hasta un año.

3.b.3) De las sanciones por alineación indebida en los equipos.
3.b.3.1) La alineación de deportistas que no reúnan todos y cada uno de los requi-

sitos establecidos en las normas generales de la competición dará lugar a las 
siguientes sanciones:
3.b.3.1.a) Descalificación del deportista hasta un máximo de dos partidos; en 

este caso, entrenador y delegado serán considerados responsables de dicha 
alineación indebida, sancionándoseles hasta un máximo de cuatro partidos.

3.b.3.1.b) Pérdida del encuentro y descuento al equipo infractor del equivalente 
a los puntos correspondientes por partido ganado, de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento Técnico de competición.

3.b.3.1.c) Si el encuentro es una eliminatoria, el partido se dará por perdido al 
equipo infractor.

3.b.3.2) Para determinar una alineación indebida, el Comité de Competición podrá 
actuar de oficio o a instancia de parte.

3.b.4) De las sanciones a equipos por incomparecencia.
3.b.4.1) Al equipo que no comparezca a un encuentro a la hora señalada en el ca-

lendario, se le sancionará con la descalificación de la competición y la anulación 
de los resultados obtenidos, si los hubiere, hasta ese momento.

3.b.4.2) Cuando un equipo se presente con un número insuficiente de participantes 
se le tendrá por no comparecido, a los efectos de imponer las sanciones pre-
vistas en el apartado anterior.

3.b.4.3) El Comité de Competición está facultado para apreciar, en caso excep-
cional, la eximente de incomparecencia justificada, procediendo en este caso, a 
su criterio, a resolver de la siguiente manera:
3.b.4.3.a) Repetición del encuentro.
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3.b.4.3.b) Pérdida del encuentro al equipo no presentado, sin sanción y/o sin que 
le sea computado a los efectos de reincidencia.

3.b.5) De las sanciones a equipos por suspensión de encuentro.
3.b.5.1) Cuando un encuentro haya de ser suspendido por la actuación de uno de 

los equipos, o de sus acompañantes, procederá dar por perdido el encuentro al 
equipo que de forma fehaciente conste como responsable. Si fuese imposible 
esta comprobación, se faculta al Comité de Competición para adoptar las me-
didas previstas en la normativa federativa de la modalidad deportiva de que se 
trate.

3.b.5.2) Si por causa de la actitud incorrecta de los equipos hubiese de interrum-
pirse el encuentro y los motivos de suspensión fuesen imputables a ambos 
equipos, el Comité de Competición podrá dar como válido el resultado que hu-
biera en el momento de la suspensión y sancionará a ambos equipos con el 
descuento de un punto en la clasificación general.

3.b.5.3) Si la suspensión del encuentro sólo fuese imputable a uno de los equipos, 
se dará como vencedor al equipo no infractor por el resultado que marquen los 
Reglamentos de las Federaciones de cada modalidad deportiva y se sancionará 
al equipo infractor con el descuento de un punto en la clasificación general.

3.c) Recursos.
3.c.1) Interposición y plazos de presentación.

3.c.1.1) Los recursos serán dirigidos y resueltos por el Comité de Competición, de-
biendo ser interpuestas por el delegado de la Universidad.

3.c.1.2) Los recursos ante el Comité de Competición se podrán presentar hasta dos 
horas después de terminada la competición celebrada.

3.c.1.3) Los escritos en que se formalicen los recursos deberán contener:
3.c.1.3.a) Nombre y dos apellidos, domicilio a efectos de notificación, calidad y 

derecho para interponer el recurso y DNI.
3.c.1.3.b) Relación de hechos denunciados o alegaciones basadas en los pre-

ceptos que considere infringidos, así como la aportación de pruebas o peti-
ción de las mismas que crea necesarias.

3.c.1.3.c) Solicitud que se derive de la denuncia o alegaciones presentadas.
3.c.1.4). El Comité de Competición podrá solicitar cuanta documentación considere 

precisa para la resolución de los recursos.
3.c.1.5) Los acuerdos y resoluciones, siempre razonados, que se adopten por el 

Comité de Competición serán directamente ejecutivos, sin que en ningún caso 
puedan suspenderse o paralizarse las competiciones.

3.c.1.6) Para lo no previsto en las presentes normas, se podrá recurrir a lo dispuesto 
en los Reglamentos Disciplinarios de las Federaciones Deportivas.

3.c.1.7) Asimismo, con carácter supletorio, será de aplicación el Real Decreto 
1591/1992, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Disci-
plina Deportiva.
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